
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  No 2021-00094 JORGE MAURICIO 

ANTOLINEZ PACHON contra DIANA MARIA MARTINEZ RAMOS 

Zipaquirá (Cundinamarca) Quince (15) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Téngase por notificada a la demandada Diana María Martínez Ramos, quien 
a través de apoderado judicial contestó la demanda y propuso excepciones 
previas. 
 
Se reconoce personería a la abogada Mercedes Chauta Lara, como 
apoderada judicial del extremo demandado en la forma y términos del poder 
conferido.  
 
Una vez se resuelvan las excepciones previas, se procederá a dar aplicación 
al inciso sexto del artículo 523 del C.G.P.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, (3) 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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